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CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE ll. Sober DE CARGA 
, PESADA MI PATRIA S.A. CELEB SÓRES MONTERO 

ESTRADA EDGAR ISAAC, VALDIV a Sol ISABEL Y 
MACIAS VALDIVIESO FERNANDO DANIEL ooo eno 
Por $800,00. 

2017 13 15 0 P00222 
            
  

En la ciudad de Tosagua cantón del mismo nombre Provincia de Manabí, República del 

. Ecuador, hoy Martes siete de Marzo del año dos mil Diecisiete, ante mí, DOCTOR 

PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA, Notario Público Primero del cantón 

Tosagua, comparecen por sus propios derechos los señores MONTERO ESTRADA 

EDGAR ISAAC, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No 

171255450-8, mayor de edad, de estado civil soltero, comerciante y domiciliado en el 

cantón Manta, provincia de Manabí, VALDIVIESO GUTIÉRREZ ZOJILA ISABEL, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No 130776642-6, mayor de edad, de 
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estado soltera, quehaceres doméstico y domiciliado en el cantón Manta, provincia de 

Manabí, MACIAS VALDIVIESO FERNANDO DANIEL, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de Ciudadanía No 131069633-9, mayor de edad, de estado soltero, 

estudiante y domiciliado en el cantón Manta, provincia de Manabí.- Los comparecientes 
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mayores de edad, todos de transito por esta ciudad, hábiles y capaces para obligarse y    

  

      

contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura que celebran y a la que proceden en forma libre y voluntaria sin mediar fuerza 

ni coacción alguna y me presentaron para que sea elevada a escritura pública una : 

    
        

    

    

   

  

¡ se minuta que copiada dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas AN 

E 7 su cargo, sírvase insertar uma de constitución sifiultánea de la COMPAÑÍA b 

; E F SPORTE DE CARGA PESADA MI PATRIA“S:A. Contenida en las siguientes / 

E 3 2  clábsulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES / Intervienen en el otorgamiento de 

He 2 E esta éscritura, los señores. MONTERO ESTRADA EDGAR ISAAC, de nacionalidad 

1 z = ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No 171255450-8, mayor de edad, de estado civil 

o o ff  soltepo, comerciante y domiciliado en el cantón Manta, provincia de Manabi, 

 



    
    
  

VALDIVIESO GUTIÉRREZ ZOILA ISABEL, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

de ciudadanía No 130776642-6, mayor de edad, de estado soltera, quehaceres doméstico 

y domiciliado en el cantón Manta, provincia de Manabí, MACIAS VALDIVIESO 

FERNANDO DANIEL, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de Ciudadanía No. 

131069633-9, mayor de edad, de estado soltero, estudiante y domiciliado en el cantón 

Manta, provincia de Manabí.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo 

hacen a la COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA MI PATRIA S.A., que 

se someten a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las pgftes, a las normas del Código Civil y al siguiente Estatuto.- 

TERCERA.- ATUTO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA MI PÁTRIA S.A. TÍTULO 1.- Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- 

Artículo 1.- Nombre.- El Nombre de la empresa que se constituye COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA MFPAFRIA S.A. nombre con el cual figurará 

oficialmente en todos los actos y contratos en 1 que intervenga, así como en las gestiones 

   
   

  

y trámites judiciales y extrajudiciales que estén a su cargo. Articulo 2.- Domicilio: El 

domicilio principal de la empresa es la ciudad cantón Jaramijo en la provincia de 

Manabí de la República del Ecuador Podrá establecer, agencias, sucursales o 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio cantonal o nacional, previa 

«decisión de la Junta General de Accionistas y de conformidad con las disposiciones 

legales correspondientes.- Artículo 3.- Objeto Social.- COMPAÑÍA TRANSPORTE 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones 

que $ pinos Organismos Competentes en esa materia. Para cumplir con el objeto y 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
u 
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DE CARGA PESADA e se dedicará exclusivamente al Transporte de' ' 

Carga Pesada a nivel nacionál, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de   
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   ánsito y Transporte Terrestre, 

lo efectuará la compañia, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito.- Artículo 6.- La Compañia en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, ri y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictáten 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.- Artículo 7.- Si por / 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad; 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. Artículo 8 “Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 50 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 

La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. 

TÍTULO IL- Del capital.- Artículo 9.- Capital y de fas Acciones: El capital social es 

de $800,00 (Ochocientos Dólares Americanos), divididos erí 800 .acciones ordinarias y 

nominativas, cumulativas, e indivisibles de una $ 1,00 cada una. TÍTULO IM.- Del 

Gobierno y de la Administración.- Articulo 10.- Norma general: E! gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General de Accionistas y su administración al 

directorio, a! presidente y al Gerente.- Articulo 11.- Convocatorias,- La convocatoria a 

- Junta general la efectuara el gerente de la compañía, mediante aviso que se publicará en 

cano de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con 

o días de anticipación por lo menos respecto a la junta sin contar el día de la 

% el oNden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reuniráñ cuando 

fueren| convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren 

promgvido, Articulo 13.- Quorum general de instalación.- Salvo que la ley disponga 
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otra cosa, la junta genera! se instalará, en ¡a primera convocatoria, con la concurrencia 

de por lo menos el 50% del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, siempre que se cumplan 

los demás requisitos de Ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se 

instalará con los accionistas presentes. Artículo 14.- Quorum especial de instalación- 

Siempre que la Ley no establezca un quorum mayor, la junta genera! se instalará en 

primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general 

cualquier modificación del Estatuto con la concurrencia de al menos e! 50% del capital 

pagado En estos casos, salvo que la Ley señale un quorum mayor, para que la junta se 

instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del 

capital pagado. Cuando proceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea 

otro quorum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De ello se 

dejará constancia en esta convocatoria. Artículo 15.- Quorum de decisión.- Salvo 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital 

pagado concurrente a la reunión.- Artículo 16.- Facultades de la junta.- Corresponde a la 

junta general, a) Autorizar la apertura de sucursales, agencias o delegaciones de la 

compañía, dentro o fuera del territorio nacional, b)Nombrar al presidente, gerente y a 

los miembros principales y suplentes del directorio; y, c) Ejercer todas las facultades 

que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía, principalmente las señaladas 

en el Art 231 de la Ley de Compañías.- Articulo 17.- Junta Universal.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

    
ég y por 3 vocales suplentes. Será miembro principal del directorio el 

  paña Los demás miembros serán designados por la junta general 
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para periodos de dos años. Los miembs iS odrán ser reelegidos y 

permanecerán en sus funciones hasta ser le mc reemplazados, Articulo 19.- 

Convocatorias a reunión de directorio.- Las convocatorias a sesiones de directorio las 

hará el gerente de la compañía mediante nota escrita dirigida a la dirección que hubiera 

registrado en la compañía cada miembro de este órgano de administración Tales 

convocatorias se efectuarán con tres días de anticipación a la reunión. En dichos tres 

días no se contará el de la realización de la convocatoria y el de celebración de la 

reunión.- Articulo 20.- Presidencia y secretaria del directorio.- Presidirá las reuniones 

del directorio el presidente de la compañía.- Actuará de secretario en ellas, con voz 

informativa pero sin voto, el gerente de la compañía. Si faltare uno de ellos o ambos, 

desempeñarán esas funciones en la reunión respectiva la persona o personas que para el 

efecto el directorio nombre en forma AD-HOC.- Articulo 21 - Quorum de instalación y 

de decisión del directorio.- El directorio se instalará con la concurrencia de por lo 

menos el 50% de sus miembros. Tomará decisiones con la mayoría numérica de 

miembros concurrentes. En casos de empates, el presidente tendrá voto decisorio o 

dírimente.- Articulo 22.- Facultades del Directorio.- Corresponde al directorio ejercer 

las atribuciones y facultades que le confiera la Junta Gepéral de Accionistas y la Ley de 

Compañías.- Artículo 23.- Presidente de la Compañía Za presidente será nombrado por 

la junta general para un periodo de dos años a cuyo término podrá ser reelegido. El 

presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

y Mena, Corresponde al presidente: 1) Presidir las reuniones de junta general y de directorio a las 
SO QUBLICO e . .. . . .: 

AO". o Poas asista y suscribir con el secretario, las actas respectivas; 2) Suscribir con el gerente 

RS ¡scertificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; y, 

A > $) ubrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 
S > 

sentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente.- Articulo 24.- 
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presidente, las actas respectivas; 3)/ Suscribir con el presidente - los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; 4) Ejercer la 

representación legal judicial y duajdici de la compaíifa sin perjuicio de lo dispuesto 

en el articulo 12 de la Ley de Compañías, y, 5) Ejercer las atribuciones previstas 

para los administradores en la Ley de Compañías.- TITULO IV.- De la Físcalización.- 

Artículo 25- Comisarios.- La junta general designará cada año a un c 

  

y un suplente, quien tendrá derechos ilimitados de inspección y vigilancia sobre todas 

las operaciones. Sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 

compañía. Para ser comisario no se requiere ser accionista de la compañía. TÍTULO V.- 

Del Ejercicio Económico, Balances, Reservas y Beneficios.- Articulo 26.- Ejercicio 

Económico.- El ejercicio económico de la Compañía se iniciará el primero de enero y 

finalizará el treinta y uno de diciembre de cada año, Articulo 27.- Aprobación de 

Balances.- No podrá ser aprobado ningún balance sin previo informe del Comisario a 

disposición de quien se pondrá dicho balance, así como las cuentas y documentos 

correspondientes, por lo menos treinta días antes de la fecha en que se reunirá la Junta 

General que los aprobará. El Balance General, Estado de pérdidas y Ganancias y el 

Informe del Comisario, estarán a disposición de los Accionistas, por lo menos con 

quince días de anticipación a la fecha de reunión de la junta que deberá conocerlos.- 

Articulo 28.- Fondo de Reserva Legal - La propuesta de distribución de utilidades 

contendrá, necesariamente, la destinación de un porcentaje no menor al diez por ciento 

(10%) de ella para la formación de la reserva legal hasta que ascienda por lo menos al 

cincuenta por ciento (50%) del capital social.- Artículo 29,- Reserva Facultativa - Del . . 

aldo repartible de los beneficios líquidos anuales, por lo unos un cincuenta por ciento 

  
 



  

    

Liquidador principal y otro suplente 

No. ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITAS SUSCRITO PAGADO 

1  EDGARISAAC 

MONTERO ESTRADA 600 600 600 

2  ZOILAISABEL 

VALDIVIESO GUTIÉRREZ 100 100 100 

3 FERNANDO DANIEL 

MACLAS VALDIVIESO 100 100 100 

TOTAL 800 800 800 

El capital pagado en numerario ha sido depositado en una «Cuenta de Integración de 

Capital en una entidad financiera.- QUINTA.- Cuantía.- La Cuantía queda determinada 

por la cifra del capital social. -SEXTA.- Declaracion Juramentada.- De conformidad y 

lo dispuesto el en inciso segundo del articulo 147 de la ley de Compañías Vigente, os 

socios fundadores declaran bajo juramento que de manera inmediata depositaran £n una 

. entidad financiera los valores correspondientes al capital social suscrito.- SEPTIMA.- 

seERO e bbramiento de administradores - Para los periodos señalados.en los artículos 23 y 24 
OS q Rao . . . 

dE Estatuto, se designa en esta ocasión, como presidente,de la compañía a la señora 
Al . 

Yalivieso Guttnsa Zo Isabelly como gerente/de la misma al señor Rdagar Isaac 
38 

Montero Estrada“ Usted señor notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas 

de estilo.. (Firmado) ilegible Antonio Intriago Moreira Doctor matrícula 13-1997-52 
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escrkjura.- Se cumplieron con todas las solemnidades que la ley exige para la 

celebración de la presente escritura pública.- Los documentos habilitantes que sirvieron 
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Lo 

Anónima se los agrega en originales a la matriz protocolaria para los fines de ley. Los 

comparecientes me presentaron sus respectivas cédulas de ciudadanía los 'múmeros 

quedan al pie de sus respectivas firmas. En todo lo expuesto los comparecientes se 

afirmaron y ratificaron previa lectura dad por el Notario Público de principio a fin a su 

presencia y firman conmigo el Notario que da fe.- 

          
y LAe ray se , 2 

ÉSÓ GUTIÉRREZ ZOILA ISABEL 
C.No 1307766426 
C.V.No. 046-021 o 

Dire4ecion Manta, teléfono 0994495369 : 
Correo zoilavaldiviesogutierrezQgmail com 
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MACIAS V. 

   RL NOTARIO PUBLICO 

DR. PEDRO EDUARDO MENROZA 
AT. FORO 13-1977-7     
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PECIE N 2; 8915620 
VALOR: 5,145.00 pea 

Me, 
INFORME PREVIO A La CONSTITUC: 4 JURÍ Ebo as 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁ! no, ZO 

- CONSIDERANDO os 

Que, mediante Ingreso No. 558 de fecha 18 de Noviembre del 2016, la Compañía en formación de transporte 

de carga pesada denominada "COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA MI PATRIA COMTRASMIPATRIA 

S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada "COMPAÑÍA TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA Ml PATRIA COMTRASMIPATRIA S.A.", con domicilio en la Ciudad Jaramijo, cantón Jaramijo, provincia 

de Manabí, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TRES (03) 

integrantes de esta naciente Compañía, detallados a continuación: 

  

  

  

  

Ne APELLIDOS Y NOMBRES DE ACCIONISTAS C.C. 

1 MACIAS VALDIVIESO FERNANDO DANIEL 1310696339 

2 MONTERO ESTRADA EDGAR ISAAC : 1712554508 

: 3 VALDIVIESO GUTIERREZ ZOILA ISABEL 1307766426           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con tás normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, 

con las siguientes observaciones: 

. OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

. "Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, las operadoras 

deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto soclal de la Compañía deberá decir: 

“La Compañía se dedicará exclusivamente al transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

o podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercanilles permitidos por la Ley, relacionado con 

cial". 

y Se SERO rr 
"AN Arf.- Los Esatos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 

SP da argo pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

réplecod, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 
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    RESOLUCIÓN No. 012-CJ-013-2016-ANT 
e “COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA ol A MI PATRIA COMTRASMIPATRIA S.A.” 

cen Transi 
mE) .     
 



  

  

  

od Nicona 
MÍ setánsio 

Que, la Unidad Técnica, mediante Memorando No ANT-UAM-2016-16193 de fecha 13 de Diciembre del 2016, e ES 

Informe técnico favorable No. 1265-UT-MMC-UAM-ANT-2016, de techa 12 de Diciembre del 2016, recomienda 

la emisión de informe de factibilidad previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA MI PATRIA 

COMTRASMIPATRIA S.A.”. 

= Que, el Departamento Jurídico de este Organismo, mediante Memorando Nro, ANT-UAM-2016-16639, emite 

informe:jurídico Nro. 0681-DJ-VJBT-2016-ANT, de Diciembre 21 del 2016 favorable para la Constitución Jurídica > 

de ta Conypañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA MI + 

PATRIA COMTRASMIPATRIA S.A.”. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, en Sesión Ordinaria efectuada el 03 de Octubre de 2014, mediante Resolución No. 125-DIR- 

2014-ANT, resuelve: “Delegar a las o los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de 

Regulación y' Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y de la Comisión de Transito del 

Ecuador, aprobar los informes técnicos y jurídicos y expedir la Resolución de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”. 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

"COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA MI PATRIA COMTRASMIPATRIA S.A.”, con domicilio, en el 

cantón Jaramijo, Provincia de Manabí, pueda constituirse jurídicamente, 

1.-Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compoñía, en 

consecuencia no implica autorización para operar deniro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito, 

2.- En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de ta Escritura Pública definitiva, la 

operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

3.- Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren 

la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

4.- Que para la Concesión de Permiso de Operación de las Operadoras de transporte de Carga Pesada, 

todos los vehículos que vayan a ser habilitados en la tota vehicular de la persona jurídica titular del permiso 

de operación, deberán encontrarse bajo la propiedad de la operadora solicitante, tal y como lo dispone el 

literal 1: de la Resolución:N. 072-DIR-2015-ANT, de 22 de octubre del 2015 en lo referente a la Titularidad de las 

Unidades Vehiculares de Carga Pesada. . 

5.- Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las 

autoridades que sean del caso, _ SA 
ANAL. Dore 

Dado en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, en la Unida/Adm, str (Q Provincial dSipanabí de 

la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y d k Aiiemby e del 2016. Bor -- 
2 Í LaS Agencia Ay, 

D LS nacional 
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RECTORA PROVINCIAL DE CIA NACIONAL DE TRANSITO:DE MAN) 

VO ARBOLEDA E, 
TY SÁNCHEZ SRA. MARÍA DELGADO. 

ANSRÓREE DE CARGA PESADA MI PATEIA COMIRASMIPATRIA S.A, 

Z ADMI R 
9 HANA 97 Y. N . 

í le -._.. RESOLUCIÓN No. 012-CJ-013-2016-ANT 
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         OldaNras NE-UAM-2016-3562 

Portoviéjó;30 de diciembre de 2016 

Asunto: RESOLUCION N * 012-CJ-013-2016-ANT " COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA MI PATRIA COMTRASMIPATRIA S.A." 

Señor 

Edgar Isaac Montero Estrada 

Gerente Provisional 

COMPANIA TRANSPORTE DE CARGA PESADA MI PATRIA S.A. 
COMTRASMIPATRIA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por medio del presente remito RESOLUCION N* 012-CJ-013-2016-ANT a favor de " 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA MI PATRIA 
COMTRASMIPATRIA S.A." 

AS, 
Con sentimientos de distinguida considered: AL oe. 

Lo 

y 2 
Atentamente, 12 q are [0 Le, pa 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD = a 

SP dell. 

yo
 

    

    

% <> - o : 

Da . mi Cr o toBocumento firmado electrónicamer ES veros pe 

  

9 . 2 
Z Se. Gianna Vanessa Castillo Farfan aa 7 
a DIRECTORA PROVINCIAL DE MANABÍ 
a E 
3 <= 

- scanned-image_30-12-2016-124128.pdf 

   ¡opia: 

       
      

   

¿Ss 
ES Señora Arquitecta 

¿ 8 S Monica Patricia Moreira Cevallos 
1 = : 56 
z = E 4 Analista de Gestión 

So: Señora Ingeniera 
PS o: María Olaya Mora Zambrano 
¿ S a ¿ Jete Zonal de Departamento de Asistencia al Contribuyente 

2 2 ! SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
AS 

UN 
63 a 

so 5 
a 
. 

Ax. Antonio dosé de Sucre (Av. Occidental y J. Sánchez 
POX (593) (2) 3828-890 

Quito - Ecuador 

vere ant.gob.ee * Documento generado por Quipux 

12 

A
 

 



  

| UY Agencia 
: Les Nacional 
SI de Tránsito 

  

A 
i Ax. Antonio José de Sutse (Av. Occidenta) y J, Sánchez. 

i PBX (593) (2) 3828-890 
: Quito - Ecuador 

locumento ¡generado por Quipux Yrwrer,an! qob.ec 

Oficio Nro. ANT-UAM-2016-3562 
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Signature-Not Verified E N? de certificado: 172-011-90668 Dl la sí pu SO] SE s La n 
Bate: 2017.03.0 da 15:22 ECT 

172-011-90668 Ing. Jorge Troya Fuertes 

y REPÚBLICA DEL ECUADOR a Dirección General de Registro Clvi, 
: Dirección Goneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿ipo" Hentificación y Cedutación 

   

   
   
   

    r ' 

Número único de identificación: 1712554508. E. z 

4... «Nombres del ciudadano: MONTERO ESTRADA EDGAR ISAAC 
1 IUDADANO 

    

     

      

INTO DOMING 
a 

mien: 26 DE 

     
   

to: 

    

dl 

*” Sóxo: HOMBRE ..    
    

  

.* instrucción: BACHILUERATO * 
Profesión: COMERCIANTE 

* ¿Estado Civil SOLTERO 200 00 

  

Cónyuge: —, 

  

Fecha de Matrimonio: - 

: Nombres del padre; "MONTERO MANUEL ISAIAS > 
ñ Nombres dela madre: ESTRADA VICTORIA | 
Fecha de expadición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
Información certificada a la fecha: 8 DE MARZO DE 2017 
Emisor: DENNIA IVONNE CEVALLOS MENDOZA - MANABI-TOSAGUA-NT 1 » MANAB] - TOSAGUA 

         
   

  

Director General del Registra Civil, Identificación y Cedularión 
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ps 
pre 7 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

os Dirección General de Registro Cluil, Identificación y Codulación Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD 

  

- _Nómeró único de Idotiiación: 1310690399. 

      

  

_ Nombres del ciudadang A 

     Yo 

ndo Jas mz a ca El ¿UA 
i AC 

  

Profesión: BACH.CC.FISICO MATE. 
Estado Civil: SOLTERO 

  

? Cónyuge: 

“Fecha de Matrimonio; 

  

: Nombres del padre:, MACIAS GONZAGA FERNANDO HOMERO 

. Nombres de: la madre: VALDIVIESO GUTIERREZ ZOILA | ISABEL 

" “Fécha de expadición: 6 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 8 DE MARZO DE 2017 
* Emisos: DENNIA IVONNE CEVALLOS MENDOZA - MANABI-TOSAGUA-NT 1 - MANABI - TOSAGUA 

EOS No! Verified 157 mE NY de certificado: 179-011-30839 Digi euro, EOS 
e ] 1 A. 

| 
Director General del Registo Civil, Identificación y Cedulación 
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nte ei rt Que de present A 

u yori! que me fu ) A 

E cn Ñ 
    

       
Estado Clvi!: SOLTERO.* 

: Cónyugo: a, 

Fecha de Matsimonto: — 

, Nombres del Padre; VALDMIESO CARLOS ENRIQUE 
Nombres dé: la madre: GUTIERREZ MARCILLO LAURA LASTENIA : Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2015 

A. or 
Director Genesel daj o Civil, ilentificarión y Martina 

  
  

   



  

     

    

REPÚBLI 

  

JDENTIFICACIÓ 

026 
JUNTA No. 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

CÉDULA DE, 
CIUDADANIA 
ARELLIDOS Y NOMBRES + 
MONTERO ESTRADA * - EDGARISAAG 205. 
LUGARDENACIMIENTO 
STQNGO TSACHIL +; 
SANTO DOMINGO... 
S DOMINGO DEL: 

FECH 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

5 - SEXO M E z 
ESTADO CVIL. pones 

  

q  ___—_ 

ICA DEL ECUADOR 
     

IN Y CEDULACIÓN > 

€ 

DELOS CDS 
NACIMIENTO. 4973-04-26 

    

   
   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ABRIL 2017 

026 - 215 ] 
NUMERO 

MONTERO ESTRADA EDGAR ISAAC 
APELLIDOS Y NOMBRES 

+ STODGO TSACHILAS . 
y PROVINCIA - ¿ CIRCUNSCRIPO 
+ SANTO DOMINGO o* 
1 CANTÓN ZONA: 1 us 

RIO VERDE = 
3 PARROQUIA , 

AC 

       

su dngitataue mio óe exhib 

Dr. Eduardo Me 
Porra Beb 

m2 
"INSTRUCCIÓN —, PROFESIÓN 
BACHILLERATO COMERCIANTE 
ELLIDÓS Y NOMBRES:DELPAÓRE 

EnQueta presentefot 

  

       

   

  

   

      

   

  

copia es igual 
da y archorádo. 

    

      

       
    

28 Mendoz: 

     

      

   

      

   

      

   

   
     

  

      



  

  
    

       

      

    
   LA . 

! e . A 
y VEN Cale23 de Octubre, Barrio Sai Rafael- - > > 052 - 608 - 011. > Dunoriitrade ¡propiedad gob.ec 

  

OBIERNOMUTONOMOINDESCENTRATIZADO 

Que la escritura Pública DE CONSTITUCIÓN 

SIMULTANEA DE LA—COMPAÑÍA TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA MI PATRIA S.A., Otorgado entre los 
señores Montero Estrada Edgar Isaac, Valdivieso Gutiérrez 

Zoila Isabel y Macias Valdivieso Fernando Daniel, 

escritura Pública celebrada en la Notaría Primera del 
Cantón Tosagua de fecha 07 de Marzo del 2.017. Que 
antecede en esta fecha queda Legalmente inscrita de 
fojas: 480-501, con él número Treinta y Dos (32) del 
Registro Mercantil Tomo Uno (01). Anotada en el Libro 
Repertorio Mercantil Tomo (1) con el número Treinta y 
Cinco (35) y en los respectivos libros índices general 
literales “CMV M”. 

Jaramijó, 04 de Mayo del 20 
L.D. 

   

   
     

     

     

IR 
5 _B8605TRADÓR DE LA PROPIEDAD — PLANTIL(EJDELCANTÓN > 

JARAMIJÓ —= 

    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN JARAMIJÓ 
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16/11/2016 Reserva de Denominaciones 

¿Necesita Ayuda? 
Presione Aquí ÚS UPERINIENDENCIA 

Er SPA A, VALIDADO Y SECTAS     

Número de Solicitufl: .7749102 , 

A 
Consultar-—7 

"Codigo Denominación Resultado Fecha de Absolución Provincla 

r CS o 

"A 
RI 

  

rl 

  

el   

 



  

  

a 
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Dirección: Calle Eugenio Espejo 

atrás de) parque central. 

Teléfono: (052) 330437 
A % CORSES DEIA 

( £ JUDICATURA DA 

ca       
  

ES 

ri. 
» Y z 

¡0D LIA S 

RAZAS 
Ñ tr, de 9 S/N 

DEL CANTÓNEFOSAGUA 
    

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA MÍ PATRIA: S.A. CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES MONTERO 

ESTRADA EDGAR ISAAC, VALDIVIESO GUTIÉRREZ ZOILA ISABEL Y MACIAS 

VALDIVIESO FERNANDO DANIEL. 

REGISTRO DE ESCRITURAS DEL 2017 

COPIA: PRIMERA 

TOSAGUA 7 DE MARZO DEL 2017 
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- EXTRACTO . 

[Escritura Ni: + 7 "J20171315000P00722  * | 

| ACTO O CONTRATO: ] 
CONSTITUCIÓN OL SOCICOADOS ñ 

laz DE OTORGAMIENTO: —]7 DEMARZO DEL 2017, (13:19) J 

¡JOTORGANTES 
ATT ” : A OTORGADO POR 7 ON | 

Persona Nombres/Razón sotla) Tino Intervininéte Des: am to. de > Nacionalidad Calidad Persona que le ¡deniidad represa 
MONTERO ESTRADA EDGAR — [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA | COMPARECIEN ] 

Natural lisdAc DERECHOS CÉDULA 1712554508 |ya TE 

VALOWIESO GUTIERREZ ZOILA [POR sus PROPIOS ECUATORIA | ComPARECIEN [ra ISABEL DERECHOS CÉDULA 1307765428 Lua TE . 

Í MALIAS VALDIVIESU UK SUS PRUPIUS 5 EGUATORIA PLUMPARECIEN 
pe FERNANDO DANIEL DERECHOS [eébu.a [erososses [a TE | 

- li 

JE EA AA A AFAVORDE 00. TO 
p > | Documento de ]” No. Persona que 
persona Ao identidad fídentificación |" representa 

UBICACIÓN _ 
1 A Pda or TI at A Parroquia 
[MANABI_ TOSAGUA TOSAGUA y 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [CONSTITUCIONDE COMPAÑÍA, 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: a       
  

  

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA MI! PATRIA S.A. 

En la ciudad de Jaramijo provincia de Manabí, hoy martes 7 de marzo del 2017, 
se reúnen los señores: FERNANDO DANIEL MACIAS VALDIVIESO, EDGAR 
ISAAC MONTERO ESTRADA y ZOILA ISABEL VALDIVIESO GUTIERREZ, con 

la finalidad de ratificar y/o nombrar al presidente y gerente de la organización, 
toda vez que ya debemos proceder al registro de sus nombramientos y que nos 
permita laborar conforme a la ley en razón que ya vamos a obtener la personería 
jurídica para luego conseguir el Permiso de Operación. : 

Luego y de acuerdo al procedimiento de rigor y con la finalidad que la empresa 
esté debidamente representada se ratifica y consecuentemente se nombra por 
unanimidad como Presidente a la señora ZOILA ISABEL VALDIVIESO 
GUTIERREZ y al señor EDGAR ISAAC MONTERO ESTRADA como Gerente, 
quienes deberán estar en dichas funciones por el lapso de 2 años 

No habiendo más asuntos que resolver se procede a la clausura de la presente 
Junta y para constancia de lo resuelto suscribe la presente acta la señora 
Presidenta y el Secretario queda fe de lo actuado 

Ed ero Estrada 

 



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA MI PATRIA S.A. 

En la ciudad de Jaramijo provincia de Manabí, hoy martes 7 de marzo del 2017, 
se reúneg los señores: FERNANDO DANIEL MACIAS VALDIVIESO, EDGAR 

“ISAAC MONTERO ESTRADA y ZOILA ISABEL VALDIVIESO GUTIERREZ, con 
la finalidad de ratificar y/o nombrar al presidente y gerente de la organización, 
toda vez que ya debemos proceder al registro de sus nombramientos y que nos 
permita laborar conforme a la ley en razón que ya vamos a obtener la personería 
jurídica para luego conseguir el Permiso de Operación. 

Luego y de acuerdo al procedimiento de rigor y con la finalidad que la empresa 
esté debidamente representada se ratifica y consecuentemente se nombra por 
unanimidad como Presidente a la señora ZOILA ISABEL VALDIVIESO 
GUTIERREZ y al señor EDGAR ISAAC MONTERO ESTRADA como Gerente, 

quienes deberán estar en dichas funciones por el lapso de 2 años 

No habiendo más asuntos que resolver se procede a la clausura de la presente 
Junta y para constancia de lo resuelto suscribe la presente acta la señora 
Presidenta y el Secretario queda fe de lo actuado 

  

Presidenta 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“MI PATRIA S.A.” 
   

     
Jaramijó, 7 de marzo 2017 

AU
N 

"f
ed
r 

Señor 

EDGAR ISAAC MONTERO ESTRADA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Transporte de Carga Pesada “ MI P A S.A”, en sesión celebrada el 7 de marzo 2017, 

resolvió nombrar a usted GERENTE'GENERAL de la Compañía, para el período de dos (2) 

años. 

Me es grato comunicarle que la y General de Accionistas de la Compañía de 

De acuerdo al Estatuto Social, el Gerente General tiene bajo su responsabilidad entre 

¿otras atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

debiendo cumplir con todos sus derechos, obligaciones y responsabilidades que para 

este cargo se establece, todo conforme al Estatuto y la Ley de Compañías. 

La compañía de Transporte de Carga Pesada “Mil / 'ATRIA S.A.”, se constituyó en la 

ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, el 23 de diciembre de 2016, mediante 

escritura Pública autorizada por el Abogado Eduardo Mendoza Mendoza, Notaría 

Primera del Cantón de Tosagua, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Jaramijó, el 7 de marzo de 2017. 

La Junta General de Accionistas, autorizó la emisión del presente nombramiento. 

  

ACEPTACIÓN: Acepto el cafgo de GERENTE GENERAL de la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada ” MEFPAÁRIA S.A., para el periodo que he sido asignado por la Junta 

Faramijó, 7 de marzo 2017.        

   

  

yy dE A e ESTRADA 

 



  

    

  

   

j ¿+ GOBIERNO AUTONOMOJDESCENTRAFIZADO'MUNICIPAL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CAN: TÓN JARAMIJÓ 

CERTIFICO: 
Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL _DE-LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “Mi 
PATRIA S.A.”, A favor del señor Edgar Isaac Montero Estrada, Y, 

  

por un periodo de Dos años. Que antecede en esta fecha 
queda legalmente inscrita de fojas: 130-134, con el número 
Cincuenta y Tres (53) del Registro Mercantil Tomo Dos (02). 
Anotada en el Libro Repertorio Mercantit Tomo (01) con el 
número Cincuenta y Siete (57) y en los respectivos libros 
índices general y gravámenes literales *C*””M”. 

| Jaramijó, 15 de Junio del 2017 EQ? 
L.D, 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“MI PATRIA S.A.” 

Jaramijó, 7 de marzo de 2017 

Señora 

ZOILA ISABEL VALDIVIESO GUTIERREZ 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada “ MI PATRIA S.A. ”, en sesión celebrada el 7 de marzo del 2017, resolvió nombrar 

a usted PRESIDENTE de la Compañía, para el período de dos (2) años. 
Y 

De acuerdo al Estatuto Social, el Gerente General tiene bajo su responsabilidad entre otras 

atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, debiendo cumplir 

con todos sus derechos, obligaciones y responsabilidades que para este cargo se establece, todo 

conforme al Estatuto y la Ley de Compañías. 

La compañía de Transporte de Carga Pesada “MI 'ATRIA S.A .”, se constituyó en la ciudad de 

Portoviejo, Provincia de Manabí, el 23 de diciembre de 2016, mediante escritura Pública 

autorizada por el Abogado Eduardo Mendoza Mendoza, Notaría Primera del Cantón de Tosagua, 

la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Jaramijó, el 7 de marzo de 2017. 

La Junta General de Accionistas, autorizó la emisión del presente nombramiento. 

     

  

ÁRIO JUNTA 

ACEPTACI Ñe Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

“MI PA S.A”, para el período que he sido asignado por la Junta General de Accionistas, 

Jaramijó, 7 de mafzo 7. 

ZOILA ISABELNALDIVIESO GUTIERREZ 

C.l, 130776642-6 
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] GOBIERNO MUTÓNOMOIDESCENTRADIZADO MUNI CIPAL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN JARAMIJÓ 

CE RTIFICO: 
Que el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ' “MÍ 
PATRIA _S.A.”, A favor de la señora Zoila Isabel Valdivieso 
Gutiérrez, por un periodo de Dos años. Que antecede en est ly Y) 
fecha queda legalmente inscrita de fojas: 125-129, con el 

| número Cincuenta y Dos (52) del Registro Mercantil Tomo Dos 
(02). Anotada en el Libro Repertorio Mercantil Tomo (01) con el 

| número Cincuenta y Seis (56) y en los respectivos libros 
| índices general y gravámenes literales "C””VY”. 
| Jaramijó, 15 de Junio del 2017 
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04 FRACHALERATO — COMERCIANTE 
— APELLIDOS Y KOMBMES DEL PADKE 

MONTURO MANUEL JLAJAS cor 
"APELLIDOS Y MOMIAS DE LA MADRE. 
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¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
         

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: , 
EXPEDIENTE: RUC; NACIONALIDAD: 222274 o 22894 

NOMBRE COMERCIAL: [ 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

o . o. 
LN RL XIX OEA AZ Sib 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: - CANTÓN: CIUDAD: 
LÍO E ARAU NA) 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA; 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KIM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

ZIFADE Le), 2743 TE8OLO 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

y zo +i l AA 

CELULAR: FAX: 

loqqdraseer. [loss ta. 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

EDERE. ISAAC MONTERO. ESIEDIA 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

LRLE GERSON 
Declaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

  

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

/      

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1 
  

 



  

ORES EL FORMI 
EN LA sEl CIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 

A EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
apa ESTÓn (IEPN. 

¡ESERVA DEl 
"ELLIDOS!  


